
Resolucién
\" i C2/2013

Acta N"
08/2018

Baros Blancos, 08 de Mayo de 2018.-

VISTO: que por Resolución n'99/2018. 100/2018 y l0l/2018 del día de la fecha el Coltcejo
Municipal resolvió sobre el alquilar de ciiversas maq¡rinarias para realizar trabajos en la localidad.

COI§SIDERANDO:

I . necesario. estabiecer cantidad de horas a conÍatar de las mismas

ATE)tlTO: a io er.¡r-e.ro:

EL CONCEJO \,1T]\ICIPA'- DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: Por: 4/5 Afirmativa; 1/5 Negativa.

1) Autoriza. ia contratación de 1a maquinaria expuest; en Resoluciones
máximo de diez horas cada una.

2) Comuníquese a la Tesorería del Municipio ,v a la Secreta.ía de
Parricipación.

3) Regístrese eo 1os archivos de Resoluciones de1 Municipio.
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